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De mi consideración
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"EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Que resulte obligado a efectuarle

("ELTOMADOR"),por afectación de la ga¡antía que de acuerdo a Ia Ley. Ias bases de la Licitación.y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constitu¡r según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condicioncs Palicularcs Especiñcas

¡ntcgrantes de esta póliza.
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A UGonsolidada
V de Segu¡ri
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Señor

As
cADA S.A - (r.A.S.A)

consideración:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro
007.1 506.007691/0002

Nombre:

Matricula:

Oirecc¡ón:

Teléfono:

Celular:

GUSTAVO MATHIAS GILL AGUILAR

1807

MILANO NO 971 E/ COLON Y MONTEVIDEO

o21422876

0982-198383
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La Consolidada s.a.

de Seguros

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CmUSUU 1 - Las partes contratantes se someten a las disposiciones contenidas en el Cap¡tulo XXIV Titulo ll del Libro
lll del Código Civil y a las de la presente póliza.

En caso de discordanc¡a entre las condiciones de cobertura de esta póliza, predominarán las Condiciones Particulares por

sobre las establec¡das en las Cond¡ciones Particulares Comunes y éstas por sobre las Condic¡ones Específicas que a su vez

pr€dominarán por sobre las Generales Comunes, en donde elCódigo Civ¡l admita paqtos en contrario.
Las disposiciones contenidas en las Condiciones Generales Comunes se aplicarán en la medida que corresponda a la

espec¡ficidad de cada riesgo cubierto.

paovocncróru DEL srNr ESTRo

CúUSUfeZ - El Aseguradorqueda l¡beradosi elAseguradoy/o Beneficiario provoca, poracción u omis¡ón, el siniestro,
dolosamente o con culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuen-
cias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art. 1609 C. Civil).

MEDTDA DE ln pRrstnclóN

CLAUSULA 3 -El Asegurador se obl¡ga a resarcit conforme al presente contrato, el dañopatrimonial quejustifique el

Asegurado, causado por el siniestro, sin ¡nclu¡r el lucro cesante, salvo cuando haya sido expresamente conven¡do (Art. 1600

C. Civil).
Si al tiempo del siniestro, el valor asegurado excede del valor asegurable, el Asegurador sólo está obligado a resarcir el
perju¡c¡o efecüvamente sufrido; no obstante, tiene derecho a percib¡r la total¡dad de la pr¡ma.

S¡ el valor asegurado es inferior al valor asegurable, el Asegurador sólo indemn¡zará el daño en la proporc¡ón que resulte de
ambos valores, salvo pacto en contrario (Art. 1604 C. Civil).

Cuando se aseguren d¡ferentes bienes con discriminación de sumas aseguradas, se aplicarán las disposiciones precedentes,
a cada 5uma asegurada, independientemente.
Cuando el siniestro sólo causa daño parcial y el contrato no se rescinde, elAsegurador sólo responderá en el futuro. por el
remanente de Ia suma asegurada, salvo estipulación en contrario (Art. 1594 C. Civil).

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

CLAUSULA 4 - El Asegurado debe declarar sin perjuicio de lo d¡spuesto en la Cláusula 10 de estas Cond¡ciones
Generales Comunes:
a) En virtud de qué interés toma el seguro.
b) Cuando se trate de seguros de ed¡ficios o construcc¡ones, s¡ están en terreno propio o ajeno
c) El pedido de convocatoria de sus acreedores o de su propia quiebra y la declaración judicial de quiebra.

d) El embarBo o depós¡to judicial de los bienes asegurados.
e) Las variantes que se produ:can en las s¡tuac¡ones que constan en las Cond¡ciones Particulares como descr¡pción del
r¡esgo.
f) La h¡poteca o prenda de los b¡enes asegurados, ¡nd¡cando monto de la deuda, nombre del acreedor y domicil¡o.

PLURALIDAD DE SEGUROS

CLÁUSULA 5 -Quienasegurael mismo¡nterésyel mismoriesgocon másde un Asegurador, notificará dentro de los(10)
diez días hábiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con ¡ndicación del Asegurador y de la suma asegura-
da. bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrar¡o,
Salvo estipulac¡ones especiales en el contr¿to o entre los Aseguradores, en caso de s¡niestro el Asegurador contribuirá



proporcionalmente al monto de su contrato, hasta la concurrencia de la indemnización deb¡da.

El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemn¡zación que supere el monto del daño sufr¡do. Si se celebró el

seguro plural con la intención de un enriquecim¡ento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa intención,

s¡n perju¡cio del derecho de los Aseguradores a percibir la prima devengada en el periodo durante el cual no conocieron
esa intención, si la ignoraban al üempo de la celebración del contrato (Art. 1506 y Art. 1607 C. Civil).

CAMBIO DE TITULAR DEL INTERÉS ASEGURADO

CLAUSULA6 -El cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador
La notjficación del cambio deltitular se hará en el término de (7)siete dias. La omisión libera a¡Asegurador, si el siniestro

ocurriera después de (15) quince días de venc¡do este plazo.

Lo dispuesto precedentemente se aplica tambiéñ a la veñta for¿ada, compútándose los plazos desde la aprobación de la

subasta. No se aplica a la transm¡sión hereditaria, supuesto en el que los herederos y legatar¡os suceden en el contrato
(Art. 1618 v Art. 1619 C. Civil).

RETICENCIA O FALSA DECLARACIÓN

CLAUSULA T -Toda declarac¡ón falsa, omis¡ón otoda reticenc¡a de circunstancias conocidas porel AseSurado, que

hub¡ese impedido el contrato o mod¡ficado sus cond¡ciones, si elAsegurador hubiese 5ido inform¿do del verdadero estado

del riesgo, hace anulable el contrato.
El Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los (3) tres meses de haber conocido la falsedad, omisión o reticencia
(Art. 1549 C. Civil).
Cuando la reücencia no dolosa es alegada en el plazo del Articulo 1549 del Cód¡go Civil, el Asegurador puede pedir la

nulidad del contrato restituyendo la prima percibida con deducción de los gastos o reajustarla con la conformidad del

Asegurado al verdadero estado del riesgo (Art. 1550 C. C¡v¡l).

Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de los per¡odos transcurridos y del

periodo en cuyo transcurso invoque la reticencia o falsa declaración (Art. 1552 C. Civil).

En todos los casos, si el siniestro ocurre durante el plazo para impugnar, elAsegurador no adeuda pr€stac¡ón alSuna (Art.

1553 C, Civil),

RESCISIÓN UNILATERAL

CLAUSULA 8 - Cualqu¡era de las partes üene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa. Cuando el

Asegurador ejerza este derecho, dará un pre-aviso no menor de (15) quince dÍas. Cuando lo ejer¿a el Asegurado, la

rescisión se producirá desde la fecha en que notifique fehacieñtemente esta decis¡ón.

Cuando el seguro rija de doce a doce horas, la resc¡sión se computará desde la hora doce inmed¡ata siguiente, salvo pacto

en caso contrar¡o.
S¡ el Asegurador ejerce el derecho de resc¡ndir, la prima se reducirá proporcionalmente por el plazo no corrido. Si el

Asegurado opta por la resc¡sión, el Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo transcurrido, según las

tarifas de corto plazo (Art. 1562 C. Civil).

Cuando el contrato se celebre por üempo indeterminado, cualqu¡era de las partes puede rescindirlo de acuerdo con el

artículo anter¡or (Art. 1563 C.C.)

REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA

CLAUSULA 9 - Si la suma asegurada supera notablemente el valor actual del ¡nterés asegurado, el Asegurador o el

Asegurado pueden requerir su reducción (Art. 1601 C. Civ¡l).

S¡ el Asegurador ejerce este derecho, la pr¡ma se d¡sminuirá proporc¡onalmente al monto de la reducción por el plazo no

corrido.
5i el Asegurado opta por la reducción, el Asegurador tendrá derecho a la prima correspondiente al monto de la reducción
por el tiempo transcurrido, calculada según la tarifa a corto plazo.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO

CLAUSULA 10 - El Tomador está obligado a dar av¡so inmed¡ato alAsegurador de los cambios sobrevenidos que agraven

el ries8o (Art. 1580 C. Civil).
Toda agravac¡ón del riesgo que, si hubiese ex¡stido altiempo de la celebrac¡ón del contrato habría impedido éste o modifi-



cado sus cond¡ciones, es causa de rescisión del seguro (Art.1581 C. Civ¡l),

Cuando la agravación se deba a un hecho delfomador, la cobertura queda suspendida. ElAseguradoc en el plazo de (7)

siete días, deberá notificar su decis¡ón de rescindir el contrato (Art.1582 C. Civil.).

Cuando la agravac¡ón resulte de un hecho ajeno alTomador, o siéste deb¡ó permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su

voluntad, elAsegurador deberá notjficarle su decisión de rescindir el contrato dentro del plazo de (1) un mes, y con
pre-aviso de (7) siete días. Se aplicará elArticulo 1582 de Código C¡vil, s¡ el ries8o no se hub¡ese asumido según las

prácticas comerciales del AseBUrador.

5¡ e¡Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación si el siniestro se produce
durante la subsistencia de la agravac¡ón del riesgo, excepto que:

a) elTomador incurra en la omis¡ón o demora sin culpa o negligenc¡a; y
b)el Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debía hacérsele la denuncia (Art.1583 C. C¡vil)

La rescis¡ón del contrato da derecho alAsegurador:
a) S¡ la agravác¡ón del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percibir la prima proporcional al tiempo transcurrido.
b) En caso contrario, a percib¡r la prima por el periodo de seSuro en curso (Art.1584 C. Civil).

PAGO DE LA PRIMA

CLAUSULA 11 - La prima es debida desde la celebración del contrato pero no es exigible s¡no contra entrega de la
pól¡za, salvo que se haya emitido un certificado o ¡nstrumento provisorio de cobertura (Art.1573 C. C¡v¡l).

En el caso que la prima no se pague conra la entrega de la presente póliza, su pago queda sujeto a las condiciones V

efectos establecidos en el presente contrato.
En todos los casos en que elAsegurado reciba ¡ndemnizac¡ón por el daño o la pérdida, deberá pagar la prima íntegra
(Art.1574 C. Civ¡l).

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE

CLAUSULA 12 - El productor o agente de seSuros, cualquiera sea su vinculación con el Asegurador, solo esta facultado
para recibir propuestas, entregar instrumentos emiüdos por el Asegurador referentes a contratos o sus prorrogas y aceptar
el pago de la pr¡ma, si se halla en posesión de un recibo delAsegurador.
Para representar al Asegurador en cua¡quier otra cuestión, debe hallarse facultado para actuar en su nombre (Art. 1595 y
Art. 1596 C. Civil).

DENUNCIA DEL SINIESTRO Y CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURADO

CLAUSULA 13 - El Asegurado comunicará alAsegurador el acaec¡miento del siniestro dentro de los (3)tres días de
conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerz¿ mayor o imposib¡l¡-
dad de hecho, sin culpa o negliBencia {Art. 1589 y Art- 1590 C. C¡vil).

También está obligado a suministrar al Asegurádor, a su pedido, la ¡nformác¡ón necesaria para veriñcar el siniestro o la
extensión de la prestación a su cargo, la prueba ¡nstrumental €n cuanto sea rázonable que la suministre, y a perm¡tirle al

Asegurador las iñdagaciones necesarias a tales fines (Art.1589 C. C¡vil).

El Asegurado p¡erde el derecho a ser indemnizado si deja de cumplir mal¡ciosamente las cargas previstas en el Artjculo
1589 del Código C¡vil, o exagera fraudulentamente los daños o emplea pruebas falsas para acred¡tar los daños (Art. 1590 C.

Civil).
ElAsegurado en caso de sin¡estro está obl¡gadol
a) A emplear todos los medios que disponSa para impedir su pro8reso y salvar las cosas asegurada5 cu¡dando ensegu¡da de
su conservación.
b) A no remover los escombros, salvo caso de fuerza mayor sin prev¡o consentimiento del Ase8urador y tamb¡én a concur-
rir a la remoción de d¡chos escombros cuando y cuantas veces el Asegurador o los expertos lo requ¡eran, formulándose
actas respectivas de estos hechos.

c) A remitir al Asegurador dentro de ¡os (15) qu¡nce días de ocurrido el siniestro un¿ copia autenticada de la declaración a
que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula.
d) A sum¡nistrar al Asegurador dentro de los (15) quince días de ocurrido el 5iniestro un estado detallado tan exacto como
las circunstanc¡ás lo permitan, de las cosas destru¡das, aver¡adas y salvadas, con indicación de sus respectivos valores.
e)A comprobar fehac¡entemente el monto de los perjuic¡os.
f)A facilitar las pruebas de acuerdo a la Cláusula 18 de éstas Condiciones Generales Comunes.



El incumplim¡ento de éstas cargas espec¡ales por parte delAsegurado, en los plazos convenidos, salvo caso de fuerza

mayol harán caducar sus derechos contra el Asegurador.

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO

CLAUSULA 14 - ElAsegurado está obl¡gado a proveer lo necesar¡o, en la medida de las posibilidades, para ev¡tar o

disminuir el daño, y a observar las instrucciones del Asegurador Si existe más de un Asegurador y med¡an ¡nstrucciones
contradictorias, elAsegurado actuará según las instrucciones que le parezcan mas razonables en las circunstancias del

caso.

5i el Asegurado viola esta obl¡gac¡ón dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obliSac¡ón de

indemn¡zat en la medida que el daño habria resultado menor s¡n esa violación.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones delAsegurador, éste debe siempre su pago íntegro, y anticipará los

fondos si asÍle fuere requerido (Art.1610 y Art. 1611C. Civ¡l)

ABANDONO

CLAUSULA 15 - El Asegu rado no puede hacer abandono de los bienes afectados por el sin¡estro, satvo estipulac¡ón en

contrario (Art.1612 C. Civ¡l).

CAMBIO EN LAS COSAS DAÑADAS

CLAUSULA 15 -El Asegurado no puede, s¡n el consentimiento del Asegurador, introducir cambio en las cosasdañadas
que hagan más dific¡l establecer la causa del daño o el daño m¡smo, salvo que se cumpla para d¡sm¡nuir el daño o en el

interés publico,
El Asegurador solo puede ¡nvocar esta disposición cuando proceda sin demoras a la determinación de las causas del
s¡niestro y a la valuac¡ón de los daños.
La om¡sión maliciosa de esta carga l¡bera al Asegurador (Art.1615 C. C¡vil).

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

CLÁUSULA L7 -El incumplimiento de las obligaclones y cargas impuestas al Asegurado porel CódigoCiv¡l (salvoquese
haya previsto otro efecto en el mismo para el incumpl¡miento) y por el presente contrato, produce la caduc¡dad de los

derechos del Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o ne8ligencia, de acuerdo con el régimen previsto en el

Articulo 1579 del Cód¡go C¡vil.

VERIFICACIÓN DEL SIN IESTRO

CLAUSULA 18 - El Asegurador podrá designar uno o mas expertos para ver¡ficar el siniestro y la extensión de la
prestac¡ón a su cargo, exam¡nar la prueba instrumentaly realizar las indagac¡ones necesarias a tales fines. El informe del o

de los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un elemento de juic¡o para que éste pueda pronunciarse

acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurado está obligado a jusüficar por med¡o de sus titulos, l¡bros y facturas o por cualquiera de otros medios perm¡ü-

dos por leyes procésales, la existencia y el valor de las cosas aseguradas en el momento del siniestro, así como la ¡mportan-

cia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo ind¡ca el máximo de la responsabilidad contraída por el Asegurador y en

ningún caso puede considerarse como prueba de la existencia y del valor de las cosas ase8Uradas.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de ¡nvestigac¡ón, levantar información y practicar evaluación en cuanto al

daño, su valor y sus causas y exigir del Ase8urado testjmonio o juramento permitido por las leyes procésales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR

CLAUSULA 19 - Los gastos necesar¡os para ver¡ficar el siniestro y l¡quidar el daño indemnizable son a cargo del Asegura-

dol en cuanto no hayan s¡do causados por indicaciones inexactas delAsegurado. Se excluye el reembolso de la remuner-

ac¡ón del personal dependiente del Asegurado (Art. 1614 C. Civil).

REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO

CLAUSULA 20 - ElAsegurado podrá hacene representar en lasdiligencias paraver¡ficarel siniestro y l¡qu ida r el daño y

serán por su cuenta los gastos de esa representación (Art.1613 C. Civil).



PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO

CLÁUSULA 21 - EI Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30)treinta días de

recibida la información complementaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse importa
aceptación. En caso de ne8ativa, deberá enunciar todos los hechos en que se funde (Art. 1597 C. Civil).

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR

CLÁUSULA 23 - El crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince días de fijado el monto de la ¡ndemnización
o de la aceptación de la indemnización ofrecida, una vez vencido el plazo fijado en la Cláusula 21 de éstas Condiciones
Generales Comunes, para que el Asegurador se pronuncie acerca del derecho delAsegurado (Art.1591 C. Civil).

Las partes podrán convenir la sustitución e¡ pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su reparación, siempre que

sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su estado inmediato anterior al siniestro.

DE LA HIPOTECA Y DE LA PRENDA

CLÁUSULA 25 - Cuando el acreedor hipotecario o prendario con registro le hubiera notificado alAsegurador, la existen-
cia del gravamen sobre el bien asegurado, el Asegurador, salvo que se trate de reparaciones, no pagará la indemnización
sin previa noticia al acreedor para que formule oposición dentro de (7) s¡ete días.

Formulada la oposición y en defecto de acuerdo de partes, el Asegurador consignará judic¡almente la suma debida
(Art.1620 C. Civil.).

SEGURO POR CUENTA AIENA

CLAUSULA 26 - Cuando se encuentre en posesión de la póliza, elTomador puede d¡sponer a nombre prop¡o de los
derechos que resultan del contrato. Puede ¡gualmente cobrar la indemnización, pero el Asegurador üene el derecho de
ex¡Bir que el Tomador acredite previamente el consentimiento del Asegurado, a menos que el Tomador demuestre que
contrató por mandato de aquél o en razón de una obligación legal (Art.1567 C. Civil).

Los derechos que derivan del contrato corresponden al Asegurado si posee la póliza. En su defecto, no puede d¡sponer de
esos derechos ni hacerlos valer judicialmente sin el consenümiento del Tomador (Art.1568 C. Civil).

MORA AUTOMÁTICA

CLÁUSULA27 -Toda denuncia odeclaracíón impuesta poresta póliza o porel Código Civil debe realizarse en el plazo

fijado para el efecto (Art.1559 C. Civil.).

PRESCRIPCIóN

CLÁUSULA 28 - Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que
la corre5pondiente obligación es exigible. (Art. .666 C. Civ¡l).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES

CLÁUSULA 29 - El domic¡lio en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas en el Código Civil o
en el presente contrato, es el últjmo declarado (Art.1560 C. Civil).

ANTICIPO

CLÁUSULA 22 -Cuandoel asegurador estimó el da ño y reconoc¡ó el derecho delAsegurado, éste puede reclamar un
pago a cuenta si el procedimieñto para establecer la prestación debida no se hallase terminado un mes después de
notificado el sin¡estro. El pago a cuenta no será inferior a la mitad de la prestación reconocida u ofrecida por el Asegurador.

Cuando la demora obedezca a omisión del AseBUrado, el término se 5uspende hasta que éste cumpla las cargas ¡mpuestas
por Ia ley o el contrato (Art. 1593 C. Civil).

SUBROGACIÓN

CLÁUSULA 24 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del s¡n¡estro, se transfieren al

Asegurador hasta el monto de la indemnizac¡ón abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este

derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perju¡cio delAsegurado (Art.1616 C. Civil.).



CÓMPUTo DE LoS PLAZOS

CLAUSU LA 30 - Todos los plazos de días, indicados en la presente pól¡za, se computarán corridos, salvo disposición

expresa en contrario,

PRÓRRoGA DE JURISDICCIÓN

CLÁUSULA 3L - Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será d¡rimida ante l05

tribunales ordinarios competentes de la jur¡sdicción del lugar de emisión de la póliza (Art.1560 C. Civil).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO

CLAUSULA 32 - Las convenciones hechas en los contratos forman pa.a las partes una regla a la cual deben someterse
como a la ley misma, y deben ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias

v¡rtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.)

JURISDICCIÓN

CLÁUSULA 33 - Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los accidentes ocurridos en el

territorio de la República, salvo pacto en contrario.

L¿ Consolidada deSeguros, única coñp¡ñía paraguay¡ mieñbro de aPF_PA5A {Panamerican Su rety a§ociation)

..ooOOoo.



'@r¡@u.
oÉd 0^16'.¡9É.r q + Ó@r@¡P u¡
roPu¡ñ- a¡.4úÚ ¡ol . ¡¡lru!¡a.tr.

^ 
erlút u.J¡ td ! ar o¡.i¡uo,

¡¡ra aP suo¡¡-d!9 rct - o¡ !nn5n!41

P u. u¿qurt¡rd o¡u¡lor ¿¡u¡s¡rd |¡
@ ¡.p.Pr¡t r-orr srt s¡ y|nsnyD

n ou .ptq¡p úoo.¡r¡¡d !t ¡¡-Et¡r.
.)!d o¡u.'ú!p¡rord t¡ tr.ru.ñ1 .
o!€d un ülqr¡ ¡P¡.rd ¿¡rt'oP.rn¡.w
t.p oqu+ l. 9tro@ ¡ o!¡.p r¡ 9&r¡e
Éperñt.sv l. opú.¡f ' It \ñnsñytl

sero, r.t .p Jot.^ t. Á.tr!.lr'r.
et ¡p.q¡nrd oúor ¡rr.r.p!tuo)
.p.nd o3., u¡¡u,ú u¿ ¡ rop.r.t¡lv
t. Jod r9r.4!or 9?pl¡!q.tood3., ?l
¡p @t4!J P r.rPq qor .r.rñl¡r. .@ñr
.r r.nd ioPp¡ñr owp t¿P .ir!.rrodol
.r oBor lre ¡or¡t¿rúI' t¡P o¡u¡úoú
t. u. 3!p.rñt.e. r.ior r.t ¡p ,o¡.^
F ¡ !'r!.t.¡r¡ .t 't Fr¡¡i r¡la ,ód
epcror¡d !.!Pa eno ¡p tsñbio,
rdtoeun¡r¡]l3o¡q¡t sqn¡¡¡ rG ¡p orp*
rod r?)qt¡.nf . op€l¡Fo g¡e o9anlnv E

l¡!41
'f, 065I ¡ 6a9t W) !¡¡r .!ru¡$É¡ o
EdF, qr oqr¡{ áp prPfqRodu¡ o ro¡tu
.ú, ¡oxr¡rq 6a .uPún só 0,¡6
¡oPe4uo¿put 16 P ot{r¿r.p t. ,.Pr¡d
¡p .u¡d orPq 'op.e@ ¡P r.,P rr¡ {€}
rq .9 onu.p or¡ráur! t¡P otu.¡úr¡4
F ÉP¿ñt-V ¡. PáuñÚE 'or.99*¿A
t. o op.rñ1.3v r¡'s vlnSnY't)

?¡ñq,¡uo, ,oF.inr¿Jv l¡ 'or¡s.'u's ¿p
do u. 'r¡rcpoórr.! tq ü¡u¡ o¡lr¡uor
t¿ ú. s.t.rr¿de. r¿@rqnr¡d!. o^r.s

ñ9t)ltostant

t¡9{xtulflu¿

ll!4)
I 5!5I 'u!) or¡1. l. er.d op.fú orc¡d
t¿ @ eE¡[..J .q¡p ¡] o¡p9l t. Éd
o .¡u9d .¡É ,o<l r¡r-du u9!rú.P.P
o ,!^!.f .pot . rr rñnsnrlf

'd,rar¡u6 !¡ o¡xd
6t6 'FpDnPó ¿p ¿ú.d ol.q '.PUntó.
luñr q .p r ,oPlrnr¿rv t.P ugrr.)rPul
uo, 3op.rq.t., ro¡.r¡uor.?u.P
rot lot|¡ .p @ñ .po...íqR rtrP (0r)
¡.!p r.! .p oJüEp 9rergpú ',or¡ñl5v
@ ¡P rt!¡ usr oB¡.r ouru p ¡ r7¡lu1
dú'o P unr-r lqño [ ÍnsnrD

l!^r)
)Sr¡'¡rv, t.p!¡¡t¡Jo¡duor.¡úaq..ur^
r.¡ru¡naoo) q e.po¡. ¡ opsr(h.
t¡t. ¡nb ot . ltltqo rqE '., ru¡ñq
.P rePtdañ, ,¡r !¡+ ¡ '.ui'ú rq.t.
@@ a¡¡e6 ú¡q¡p tE q e qta .un
t¡¡r.d rE úrd u.qrq ió¡ú¡@) iot u¡
r.q¡q s¡¡ql}e tst ' 6I vrtsnm

lt'^O l¿6!Í w, !o!r.¡d-. i!odú'
dsañuord a0 uonuo gI 'or¡¡¡ua r.D
qrúñsP .t úrd s¡e^¡r<t tuerú¡ú1duÓ
ú9D.üro,út .t ePtqtr¡r .P
r.!p (4ur1¡l or ¡ol ¡p o¡€P op.rnt rv
t¡p oqr¡r¡p t¡p .)¡.)e ¡!!!¡ún!o¡d
aq.p roPrr.t.rv t, 0l únlñY1)

oulsltNts llo vrlr¡nN¡o
\DtrYt4ornv vuout 'op.r.r-v

t.p o{).r.p t¡p .)r¿r. .rr.Duñúord
?p¡nd.r3l ¿ñb rrPd otrrnf ¡p
o¡oun¡ uo .¡uuinú r :rop.,ñ¡5v
t! ¡¡.úoróúo, o! eorr¡dr. rol
o PP .urotur Il tug et.¡ ? s.r¡..¿*
j.¡s.l!9u' e.l ,¿t.a ¡ t!¡otuo¡ru'
.q¡nrd ?t r!uturra ¡o¡¡r, nr.
ú?p.¡ad .t ¡P ú93@u..¡ 

^ 
o¡raNú F

JErt¡p .ir{.ó¡]aóE itu o oln r!!¡..p
trpód roP?rnli.v lt - ¿ ñ§nü)

'o¡r.!!li.p
6!' u. rop!¡nt5v P, PcPlt'cñoodr¡J
.t ¡9 o¡ntoiq! t¡tull t. ?,rn¡aruoi
¡ o¡druo, or¡o ñ ?ucl¡6u uotEr¿rd¿D
rod olu.u¿rrur .p ¡r.rr.0.tqru
¡p ot.d t.p ro¡r¡l¡ tot ! ¡tq§d.rñt
ou t.ur@ou runr 4ñ oM, ú.oo.¡u¡
g¡q.p.¡tpd ¡¡un¡rd q ,od .p!.t¡uu?t

50un9l5lo ovoltvtn'rd
1r¡¡J'l9¡9¡ 'w)

opuntüV |.p orln(.,¡d a u9!r.to{¡r
.t ¡P '4t.^ ¡pr'd o! ¡o?.¡rt-Y D

OlVllñO) t:lO 5o1l:l:ll5O1 lO
',op.Jñrrv

t¡P oqr¡/.p ¡¡¡¡ ¿.brP.lr¡d ¡nb
or1. oPo¡ .p ¡F¡6!o.k:r q oP¿nt¡rv l¡
.9.uoq. ú9lr¡tuu.pq et .P o¡u¡6ñ
tá e¡r.q roP./ñr.rv tr ú¿r¡9ru.r¡
¡s or¡rárúr¡ lap !a¡., ú¡ 'or.rr.r
!¡ e4úo op.¡ñt5v t. u.plodr¡lor
.ñb soqr.J¡p rol - tI vrnSnYt)

oown9lsv 1lo oHl:tü¡o ¡l
tt00§ lsúvt)NñNou¿ vuv¿ ozvtd

lflql t@9t w)
oP!¡¿.r. ¿¡u¡ut.rtu¡t P.Plu.unq ¡p
r.q¡p u. ed o se' ¡suo, sr! ,.¡€¡?
o or¡enuB t- r.E)rd Ér.d soP.rt¡P¡r
3o¡rP rot rotr.trr¡ úlD¡ñt '¡^!rt
edt.) !o, o ¿¡!¿úlsroloP o¡t¡¡úrr
t.'ú9'!tuo ñ u9trr. ¡od '.ro^ord
q¡PlJl¡¡u.€ o/¡ oton e F ú or¿:q,
.P.nb roplrñt¿s. t¡ . ¿ uo§nyrl

tlrr.l09rlw).r!p(t
q .P úe,s¡@ .p ,tlq Fp u9frlpftñr
.t áP É¡É¡n@t iotÉ'P- q&nqpr
r4't .¡o! .r'@r'p !r.. 'or.,¡@,
¡¡!ñid F u¡)q.r ñ, -ruqd - ¿rb
t?D,pnl qrr.^or¡uo, lPor. 8t nñsnlnl

ll4l tÍr9r 1,vl u9¡,¡6,ó.r !t¡
., e¡!.t q .r¡¡e B ro.t ulr- ¡ q¡.P
P rePtñb{ r or$quÉ P ¡.){p .¡.d
trü.llP i.t u¡ ,.ruÉ,.r.J ¡r]¡xq
crPod oP.úrr'w E 6 vtn§nrD

otls]ll{r''t:to ñ9Dt'JuUl^

N9DV9OUAñS

It!^D f ¿09¡ ¡ 9o9¡ 'uvl
o¡en@r |¡P úglltxtq¡r q ? odu¡u ¡!
u.¡q¡r¡ q É u9!¡.¡u' e u6¡n¡@ @
F.' P .¡u.rñP oPoo, F s..r.llr.¡¿9
.quó .t rrqrr¡d .3.¡o9.rñt¡rY 3or

ep otl».p r¡, o¡¡np.d u6'u$a ,B¡
uor sopuq.t¡) 3ors¡uo, tq lnqqñue
utr.f'oprq.P!t otiJ¡l u r r¿. b!ru¿
u^ ¡p !9rru¡¡ut .t úor Fr.ld or.trt
|¡ 9rqq¡r - !t 'o9!rB o9r9 t.P o¡¡,@ r¡
¿r¡dñi -b o9.r.¡uú¿Pur éñ orunf@,
t¡ É ,¿cu.¡.d .p-d d ot rñt sv E

orl§lrNrs'uo N9Dv)oAoud
ÍNUrU¡{Ol

NQr)f,rosrunf ro v9olrou¿
oovtñ915v l¡o Not)vlñlslüdlt (1,41 ) tl9I ¡rv,(

o¡9I ',¡r or¡J.nb.r.r{, q 6. n ro9@¡
,or 9r.d¡¡¡u. ¡'ot¿¡u' or.d ¡i.¡ú*
¡.P ¡¡rl 'roP.rñ¡..v t+ r¡lq¡¡4rul
!.t . opr¡ñ* ¡p u.¡r..r ü @r.l tq ts

r.¡!uu+ur.pu9rllr!tqo
ñ, ¡p opc,¡qit !p.nb,opernl¡rv
l¡ '¡*rl .dtñ) rcl o ¡¡o¡ú.rorotop
ú9!x&no.¡e .to^ opqnl¿¡v |¡ 6 o¡!)
m r.'a.¡3uñ!rr3q uo 3¡|q!oor., r9ú
uE¡a.d q ¡nb 3.ud¡^r¡ro' iq unr*
Pen¡re op.,nt.sv t. rero¡.rp.r¡uo)
r¡uorlrñ)¡rur u!rp.u r roP.¡ñl.rv
u. ¿P e9o ¿r¡¡r¡ ts )oP.r.t.iv
FP r:loFf,rrú rq 4dúqó . ¡ 'o!.F
P rnu'úi'p o r.r@ ud Éptprt|oúod
!!t .9 aDr9.u q ú'&ná* q l¿¿@d
.oF noFr.or.r.tñ¡t 9ún5nrD

ou.n@, § 6¡rdr.
u9!rG¿d§'P etn roprro, uer.¡ñduor
or '!¡'¡@ ¡¡u5¡rd .t § ,oPo'PUr
'e.rp ¡p s¡qd tq Fpol . ¿I noso\rD

1trf,l : ¡6!¡ '!,v) oÉrnt-v Fp or¡!¡,
t.p !rJ.r. .¡ru¡eo/d ¡r Jora¡.1¡rv
t. áñb rr.d'!.ú.úol r¡t.j.ú.§
r4oa¡tPlol rar¡ ¡P 0¡ ¿Fím q u.
op.lg o¡td P oprrJ.^ ¡iÁ er! !.fir.4o
s.ooD.r'0ú¡por e.¡ ¿P !9tr.¡d.r.
q ¡P o u9,}f¡'uq¡PU, q .P otuou P o9d9
¡p rqP Irfl a4¡b q ¡9 or¡!¡9 Pr'!d
IoPo^t iv PP o¡Pl,r ll - ¿f úns¡rrl

1l!41'l tt9l w)
op.rntsv t.p ¡¡u¡p{r¿p la6*d t.p
úgr].'.unú.r ¿t aP 6ldlú4r ¡. ¡hPr.
.s 'oP.)nt.t t+ r?¡r!I&t ttuor*rFrl
rod .o9Éñr, oP,. u.¡!\¡ o! otutñ¡ u¿
1op¿rn ¡rv r.o o¡re, . 6 ¡tq.¡uú.oi,
ogap t¡ ¡tp.b¡t l o¡¡t !u¡! l¿ ,¡+rra
.rd louéu s¡r.t sq - MoSOytl

'qr!'¡¡rol
u¿ e¡rkt c)uP. t!^l dPel t¡ ¡rróP
u¡ 'r.unuol r¿rer¡!.9 i.uor)rp{ol
r.t ¿rqos 3r¡? 

^ 
sEg]rdr¡ erctñrprÉa

..úo¡rtpúol e.t u. srrrr.tq.¡s.
s.t ¡Jqo! 0ar¡rat!¡¿ró r¡J.tnrsrr¿
r.uorr¡P!ol t.t u¡ r.Pt!.¡uo,
!¿{ot¡roói¡p r.i .+tr¡tduo, u?n rqt¿
opu6r ¡ 0¡.r¡6 a¡¡ É e.rr{@rúl
o! r¡lol¡s¡D rPt e w¡.r!td. .r s¿rq
r?ü¡P ¡ lh'l orrp9l t¿P r.úm'eodeP ss¡

soz\f¡d SO¡ lO Olndwol

(t¡¡J IoAtI 'pV) op.j.pap
oúrrtñ ¡¡ s¿ 'or!4uo, .ruerd t¡ u. o
tsD o¡¡pof |a u. rarÉ.id qo@r.r).9
¡( 3aanu.P r.t rm¡lP a¡<¡3P a¡r.ó
!q eb § o{¡@p u . 9r Ynsntr|)

uoovuo9l5v llo Nor)v9tr€o vt
to olNltwtlNit^ lto uvotnDDlSrrJtulA

vuvd sorSvsrlrN sol5v9
.¡mf., ¡¡u¡Puodsa6, P rn¡¡P .r.d
§.roP.rñ!.r. r?u.p rot u¡oo¡ .9r,¡.
a!¿u otr.r ñr . ¡¡!¡úI.lotriodord
a¡ ¡ñb ro^aú .ún3 .ú¡ .!oq.
¡nb ¡P.¡.t¿rv B 'u9rr¡¡P ¿p qrq¿u¡q F
oPrlF.re ePao ep!¡Pp ú9p.4u@¡Frl
et ¡p .¡ru¡rñrúo, !t .¡r!q o¡rn@t
nr .P otuou t! .¡ú.út.ooÉ,odoid

Í¡D lt6!l ¡rvlo¡¿¡úo) F o^q q
rcd ratrdu rtl,o t.l qduD .¡? -b
.¡trq ¡Pl..,r.r - @rúr ¡¿ op.rn ¿iv
t.p u9cr@ ? 

"t.p¡qo 
.eup !t oplFl

.qesló
t¡^.t !.t Jod oP¡¡ru¡ió o¡u¡úrrnl
o oruou¡r.¡ oP.r.t.rv t¡p ¡r¡rr.
¡ t.iñe, lnt ¡ ,q.^ ñr 'o!ep tt o!ú.n,
u¡ ueo.ñt.^¡ r.rurlJd 

^ 
uoplu¡oJur

,.¡ú.^¡t'u9rr.r§r.^ut ¿P.3rtr
.pó¡ ,e'¡ . oqr¡,¡9 a¡¡ -p¿ñlsv tl

'l l'Mr '¡¡vl '.u!ú lá|.r
. ümr.r¡¡cd ¿¡ús¡ q ¡p er.t.rEd
r tnlr.u¡o 'agrPlú) q . É¡ú
6 FU¡r¡!4@r s¡rr{ r.t . t ftniny¡l

s:ll{oDi/úvtf,¡o

^ 
svDr{ñ¡llo YUvd onpry\too olN:tt4v^tvs lo N9Dv9t lso 53lñVlVUl N Of §trtv¿ s\ft lO 

^ll
{¡¡rJ f 99q'w}

¡E!f,r¿ r. L¡9!r!e'Jqo .¡¡¡!P{.dr&or !t
mb ¡pr¡9 otrJ?¡r.iú, o{. s6 ¡? @qd

rcPUnt¿w t. ¡od .Plrrlo. .preorr
u9t)€§¡d n .p F¡|u e¡ . o¡¡q lrn
@ 4@ñr ! ortú t¡ otr¡u'r t. opell¡e
.9 Hdr¿' r& uñ op€urú,¡¡ -. .rt

SlNnnof srrvu:rNr9 s:rNoDroNof

N9Dn\D rO OUn9rS



Av
La Consolidada

de Seguros

EsfAs SEGURo

ASuroófl . (^rá MArrE
Ar.dú6 d.l Ct& 1669 d 9ñ Mrññ

td.&b AYM^{ ly lr-6,,yari$
I.Lf. t59f.2l | 6t9. r@

tñili6 i r.,ñ¡ñ¿L¡ ¿ B d. okhñh..

9ttvraú ¡t¡.Iaf¡o l DtlaStc(i oo -l¡¡
An t-'Ñ@ ¡r ,S.E 

^,rdr.rhf.¡at lt95 2!t6¡9.ttoo

Gr.l. aqorE ¡6201 0.¡ Dtü

c ¡d¡¡a)
Atd¿. 16 M.ñ.1Í.Ú r 9l,rto 

'r¡!.6i¡t..l.: {0¡t) 6r9ram/ losrl ¡42.555

Crror A lóC.¡ tn r9¡t .r' ¡ C¡a.tñ r rr..!¡r Oo¡nnae

airc t¡aoólr
AYd¡. lr6db¡ V fom.r i. P.r.l¡¡

rda(. lo21l61+ t76 / prr¡206¡2t

CC',DA]' D't ¿5lI
!É(ñ¡ ih ¡ olt@. n¡5!

kr.r t02r)5rlr6e/ (6rl trr.r66/,

iúr¡ c!¡ffi<¡ sd. IÉd.. ¡ c@r ti.pó

,or¡l
Ctu CdEd.l l@ Vhrind.r - rGñ ¡ l¡ Iú*¡¡ d. Gr5,

r.u.: tor2l¡¡¡.¡?

túr¡ ¡0 t5 t J4dú.rq l{.ñ¡o Grn - 16É0 ¡,rcero6

c¡a¡rtcl¡
Cpr.ñ. iq.l,o t ú C.u¡ fir 5¿5 É¡ ¡ú¡ I

T.lar: t05l2l2r2 rrl21¡ 965/l02ll619 17!O

cqo 
^tot¡ooi¿, A¡r.5 Ori.do C.Cl¡ ¡

I.Lr torr!¡alo2r,
Alr¡ r4 ¡.¡1.@ <,/ c..¡ td.dlr! ol¡¡

l^Mtoa oar6{L§
Rur¡ xr r (J, tr¡¡rrro &de ra 9rl9 .l r.do d. L cr¡a¡ S.ñ t6

R !¡a¡o ¡t t
¡!n¡ 2t.h r¡d.ñó. lrr rjo,./CdóCq¡ ttE raDf,.

¡.ht.. Plra) 219¡6,

tt ffltt
c¡¡. !6¡r!ú H uú¡a xr ,¡¡a{ .r' C¡¡. Úhr v (¡r G..l¿

I.rr loaglla]3 ,t!

tgta¡al,
c¡lk Cdo C{¡ ./ Má|. flm só¡¡m tór.. ld.l I

T.ral 10t73)23r.r6¿

tat ,r,A¡ Dr ¡$ottrca,ao
P¿ir.rr../ t ElL. §oü.. t Avd¡ 

'.p,

PÓLIzA DE CAUCIÓN

v
La Consolidada

de §egrros

EsfÁs SEGURo

^

ta,lftl
Arl¡ t¡i Lridál¡¡ ll. 569

¡.Ll lO.trl2!¡.Otl

Rlt¡ tl.2 M€l rod ¡ól¡ ¿3ntBnb.6q- to¡d.,


